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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




TARJETA DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN C-E
· DEFINICIÓN:

Se trata de una autorización de residencia de larga duración-CE que autoriza a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que los españoles y otorga la posibilidad de obtener una autorización de residencia o residencia y trabajo en otros Estados miembros de la Unión, en las condiciones que éstos determinen.
· REQUISITOS NECESARIOS:

Estar en una de estas situaciones:

· Residencia en España y acreditar un periodo de residencia legal de cinco años.  
· Disponer de recursos fijos y regulares para su manutención y, en su caso, de la familia que estuviera a su cargo.

· Disponer de seguro de enfermedad con cobertura análoga a la existente para los ciudadanos españoles.
· PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
· Mediante Cita previa a través de la web: www.mpt.es
· Por cualquier Registro Público (Ayuntamientos, C/ García Paredes 65, (Metro Gregorio Marañon, etc.)
· DOCUMENTACION A PRESENTAR
· Impreso de solicitud en modelo oficial (EX 11) por duplicado

· Copia del pasaporte completo (TODAS LAS HOJAS), título de viaje o cédula de inscripción con vigencia mínima de cuatro meses. 

· Documentación acreditativa de encontrarse en alguna de las situaciones que dan derecho a la adquisición de la residencia de larga duración-CE.
· Documentación acreditativa de la disponibilidad de recursos fijos y regulares. Podrán proceder de :

· Rentas de carácter patrimonial

· Actividad laboral por cuenta ajena

· Actividad laboral por cuenta propia

· Prestaciones de carácter contributivo.

· Documentación acreditativa de disponer de seguro de enfermedad.
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